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Referencia: Pertenencia de Margarita Vivas Viatela contra 

Martha Hilda Torres y otros 

 

1. Téngase en cuenta que la demandada Martha Hilda Torres 

de Rojas contestó por intermedio de su apoderado la demanda y 

propuso excepciones de mérito. 

 

2. Aportadas las fotografías por las que se da cumplimiento a 

lo ordenado en el numeral 7° del artículo 375 del C. G. P. (folios 51 

a 53 C.1), se ordena la inclusión de ésta en el Registro Nacional de 

Procesos de Pertenencia, así como la información establecida en el 

artículo 6 del Acuerdo PSAA14-10118 de 2014.   

 

Secretaría procédase de conformidad y contabilice el término 

de 15 días a partir del día siguiente a la fecha en que se realizó la 

inclusión. 

 

 3. Secretaría dé cumplimiento a lo ordenado en el numeral 4 

del auto del 27 de octubre de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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